
Miércoles 19 de Febrero. Año de 1879. 

¿Mitin 
A D V E B T n a C I A o n c i A L . 

ófJene» y anuncios que hayan ié I m e r U r a e e a 

BoiitUM OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
^ p o r C U y o conducto se pasarán i loa Edltore» de 

•éwiooadot periódicos. 
(Rtél trien de 6 de Abnl de 1 8 3 9 . ) 

S e p u b l i c a t«> l o » l o a d í a s , e x o e p t o l o s d o a l a ; o i < 

PRECIO; DE SCSCRICIOS.—En esta capital, llévalo i domicilio, 2 ' 3 0 pesetas men
suales anticipadas; Curra de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
23'50 por un año—Se admiten «menciones en Madrid, en la A lmiiiistraslon del 
B O U T I H , plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente pornwdlo de car-
ti ala Administración, con inclusión del importe del tiempo de abjnoen sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A 2 T E & T Z S O I A E D I T O R I A L . . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se Insertarán oñcialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mlsmlí; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimo» de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 

D Jerónimo Benito González, Abogado 
del ilustre Colegio de esta Corte y Fis
cal nombrado por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia coa el 
fia de qde so forme un expediente en 
juicio contradictorio para depurar el 
heroico comportamiento y servicios 
prestados á la humanidad por el Exce
lentísimo Sr. D. Federico Villalva en 
el incendio ocurrido el dia 24 de Julio 
de 1873 en la calle de Jesús del Valle. 

Hago saber que hallándome instru
yendo Tas diligencias oportunas en ave-
rigttckm de los actos llevados á cabo 

: el referido señor en el citado incendio, 
y b publicidad prescrita en el art. 5.° 

del reglamento dé 30 de Diciembre de 
1S67 sobre ingreso en la Orden civil de 
liBcneficencia, -paraque las personas que 
d* ellos tuvieran conocimiento puedan 
pretor sos declaraciones, ácuyo erecto se 
abre un plato de 15 dias, durante los cua-
wpoeden concurrir á e3ta Fiscalía, sita 
«el Negociado 4.° del Gobierno civil, 
wqoier dia no feriado, de dos á cinco 
«la tarde. . 
, Madrid 17 de Febrero de 1879.=Je-

Mumo Benito Gonzalez.=Por mandado 
W£Sr| Fiscal, Kugenio López Galán, Se-

Diputación provincial. 
• . c í o ? ' • •livZcair.ü 

Id n D i P u t a c i o i í - p t 6 v i l t c h t l , en sesión de 
¡ ¡ ¿ * jctnal, ha acordado sacar á pública 
tKTÍa! i f^nd<imi(3nto de la Plaza de 

'iííadnd-.por \érmw do seis 
t - '^^inoijñarán el Poiiiiugo dePas-

Qe Resurrección delBSOy espirará el 
¡ES 8 ?** Pasión'dé :Í866, bajo el tipo 
i¡J*t*lt*t&-dUé mil pesetas por los seis 
^ c l i ^ atonta y cinco mil pesetas 
¿JS*.Pno,;cou arreglo-al pliego de 

1 1 í f ? 8 ^ ácontinuacion se inserta. 

Ha-Su* ¿ipntacton provincial, en 
^ v Í / t W l plaza de Santiago, nú 

^ p & i m o . á lasdosD-de ¡atarde, an-

r * 0 *; no admitiéndose proposición que 
5 r * ' a a c o n o Peñada de un resguardo de 

de Depósitos quaacredite el de 
^«ciiieo tnilpesetas metálico 6 papel 
g a n a d o al tipo de cotización, para qnfl 

da fianza provisional hasta el otór
g a l o de la escritura. 

¡¡¡¡¡¡A 13 de Febrer-o de '1879.=El 
K?*** Secretario, R; San MarHn\ 

'•s^^,eo^licwiie% b»jó el que la Excma. Dipnta-
H ar?»°i 5 0 , , l í MidriS saca 4 pública subasta 
^ t e í i ^ ^ 1 0 d e to P l a " á e J*»ro*i perteneí. 

" "/Sfital- provincial -<lc esta capital. 

r r * v £ ^Waiüiento dé la Plaza de To-
í5í»5dcÍhP . e n c i M N < l e la misma será por, 

l e seis años, a contar desde el Üó^ 

Ir 

mingo de Pascua de Resurrección de 1330, 
hasta el Domingo de Pasión de 1336, ambos 
inclusive, para que, previo el correspondien
te permiso de la Autoridad y con sujeción á 
las prácticas y reglamentos establecidos ó 
que se establezcan, puedan celebrarse en 
ella corridas de toros, novillos, funciones 
ecuestres y gimnásticas, luchas de ñeras, 
ascensiones aerostáticas, fuegos artiñciales y 
demás diversiones adecuadas al edificio y que 
no puedan perjudicarle, ajuicio de la Exce
lentísima Diputación provincial. 

2.* El arrendatario utilizará durante el 
expresado tiempo la mencionada Plaza de 
Toros y todas sus dependencias, no pudicn-
do destinarla bajo ningún concepto á otros 
usos que los que se expresan en la condición 
anterior, ni colocar en los diferentes locales 
otros efectos más que los correspondientes á 
las funciones ya expresadas, y para cuyo uso 
están ahora destinadas. Se exceptúan única
mente las habitaciones que se destinan para 
el Conserje y guarda, los sótanos, los salon-
citos que están sobre el pabellón central, en 
los pisos de gradas y palcos, que no po Irá 
usar el contratista, asi como las escaleras que 
dan acceso á dichos saloncitos. 

3.* El Domingo de llamos de IS30 se pon
drá al arrendatario en posesión de la Plaza 
y dependencias de la misma. 

4.* La entrega de la Plaza y moviliario 
so hará al contratista bajo inventario por la 
Comisión de Beneficencia en delegación de 
1$ Diputación, con asistencia del Arquitecto 
provincial y de los peritos que designen am
bas partes contratantes, levantándose la cor
respondiente acta por el Escribano de la 
Diputación. 

5 / Concluidos los seis años del arrenda
miento, ó lo que es lo mismo, el Domingo de 
Pasión de IS&6, el arrendatario devolverá 
todo el moviliario con las mismas formalida
des que se prescriben en la condición ante
rior, haciendo entrega á su vez del edificio 
de* la Plaza y dependencias, debiendo estar 
todo en el ¡estado útil para el servicio, con
forme lo haya recibido; á cuyo efecto, 45 
dias antes de la época indicada se practicará 
fpor la expresada Comisión de Beneficencia y 
el Sr. Arquitecto provincial un escrupuloso 
reconocimiento para asegurarse del estado 
cu que se bajía, el mencionado edificio de la 
Plaza y sus dependencias, igualmente que 
todo el moviliario, siendo de cuenta del con
tratista corregir todos los desperfectos y de
terioros, que se encontrasen, hasta dejar todo 
ello en perfecto estado para el servicio y en 
disposición de poderse hacer la entrega; en 
tendiéndose que será de cuenta del arrenda
tario yeponer,. los efectos que se hubiesen 
inutilizado ó desaparecido. 

G.' .J5i el contratista no ejecutase en el 
plazo que' se le fije las obras de reparación 
que fuesen necesarias para corregir los men
cionados desperfejfitt>s y deterioros, y reposi
ción, de efectos, la Encina. Diputación dispon
drá" cVúe'̂ e hagan inmediatamente por cuenta 
dé la fidrízTi de aqtt^l. 

7.' Todas'las obras de seguridad, repara 
cion, conservación y'aseo que sea preciso ha
cer en el edificio de Plaza y dependencias 
durante el tiempo del arrendamiento, á fin 
de que se. ríalldMémpre en estado útil para 
et'onjettí á qué sédédlca, se ejecutarán opor
tuna y periódicamente por cuenta del con
tratista, bajo la inspección del Arquitecto 
provincial, y de no verificarlo en el período 
razonable que se le marque, se procederá á 
su ejecución por la Diputación provincial, 
abonando su importe el referido contratista. 

'&.' El contratista no podrá hacer altera
ción ni modificación de ninguna especie en el 

edificio ni en las fábricas que le constituyen, 
así como tampoco en él moviliario y localida
des, sin previ» permiso de la Diputación, ni 
dar otro uso á todas y cada una de las depen
dencias que aquel para que están destinadas. 

9/ Todas las mejoras que se hagan por 
el contratista en los edificios ó en los efectos 
del moviliario quedarán á beneficio del Hos
pital provincial. 

10. La Excma. Diputación provincial se 
reserva la facultad de nombrar dos Visitado
res que la representen en cuanto concierne 
al exacto cumplimiento do este arriendo, á 
quienes no podrá impelírseles la entrada en 
todos loa departamentos de la Plaza y depen
dencias de la misma á cualquiera hora, como 
tampoco á losSres. Diputados, al Arquitecto 
provincial y al Oficial del Negociado de Be
neficencia cuando yaya en comisión del ser
vicio, ácuyo efecto deberá tener siempre el 
empresario en el edificio un encargado con las 
llaves de todas las dependencias. 

11. Además de estas condiciones, al ar
rendatario observará y se sujetará también á 
todas las prescripciones consignadas en el re
glamento de la Conserjería de la Plaza, que 
a él se refieren, aprobado por la Diputación y 
que al efecto forma parte integrante del 
contrato de arrendamiento. 

12. Quedan excluidos del arriendo los dos 
palcos destinados para la Presidencia; los dos 
para la Diputación; uno para él Jefe y Ofi
ciales del piquete que asista á la función; 
otro (el num. 29) para el servicio facultativo 
de la enfermería y Jefes administrativos del 
Hospital provincial; dos centros de la grada 
3.' , numeras 30 y 31, para los que hayan cié 
prestar los auxilios espirituales; dos delan
teras de primera andanada para el Arquitecto 
provincial; otras dos para lo*> Arquitectos 
constructores de la Plaza, y^ttelCtfítrosdtyia 
misma andanada para elíJonserie de aquella^ 
inmediatos á las localidades del citad»'' Ar-J 
quitecto. • ouj i¿"t .usl na 

13. El arrendatario esta obligado á' con
servar hasta las doce del din de cada función 
dos palcos; uno á la orden del E-xcmo. señor-' 
Gobernador civil de la provincia, y otro á la 
del Excmo. Sr. Capitán'getíéral de Castilla 
laNueva; de ambos, si seutuizauyle abpnafán 
su importe. -rj v'r.:. ' i d dI> i • : 

14. El Hospital provincial facilitará la 
asistencia facultativa oe la enfermerías a cuyo 
efecto el arrendatario reservará nn palco» 
según se indica en la eondieiont 12,. pitra «S! 
servicio facultativo. ."o :;i I ni 

15. Será de cuenta del contratista cuidar; 
de que sean trasladados1 en un coche decena' 
te de cuatro asientos desde e l Hospital gene*-
ral á la Plaza de Toros los dias de corrida 
los Médicos y el Farmacéutictfoqdfl^tienéB 
obligación de prestar en ella sus servicios, y 
en la misma forma deberán* volver á sus res
pectivos domicilios, terminada que sea la 
corrida. Asimismo de su cuenta-será también, 
sean trasladados desde la parroquia de San 
Sebastian á la dicha Plaza ¡en iguales, ¡días, y 
después á sus domicilios, pl Saj&erdojté y de
pendiente que tienen el deber 'de asistir pa-v 
ra los servicios espirituales- que fueren ne-? 
cosarios; quedando en litoct«6 el.«->n.fceafist,v 
de poder disponer y combinar, ie^s^nrieja ! 
en un solo carruaje graáde y¿l&;jflondicÍQue# 
á propósito,siemprequfr.ae liagaiCttu ]k4iit 
bida regularidad. 'v' 

16. El arrendatario iMtÜsfaTá los dere
chos que se hallan establecidos ó se «esta-
blezcan sobre la carne de' Tos toros, siendo 
también de su cuenta elr»$&gb 'de toíft JSa-
puésto. contribución ó 'anticipo establecido -• 
o que se establezca, incluStt ol territorial 6 

Ol/WI.1 .̂ 7 } 2¡> t; 

la de inmuebles que pueda gravitar sobre 
finca. 

17. El arrendatario podrá ceder ó sub
arrendar la Plaza de Toros bajo su respon
sabilidad y la de la fianza de qne trata la con
dición 29, previo consentimiento de la Dipu
tación provincial, sin el cual será nula y do 
nina^in efecto la cesión ó subarriendo. 

IS. El pago del arriendo se efectuará por 
trimestres anticipados al Depositario de fon
dos provinciales, en oro ó plata, entregando 
el primer plazo el dia en que tome po
sesión de la Plaza; el segundo a los tros me
ses de cumplido el primero, y así sucesiva
mente en los restantes plazos, y en igual 
forma todos los demás años hasta la termi
nación del arrendamiento. 

19. Si el arrendatario faltase á lo estipu
lado en la condición anterior, la Diputación 
so reintegrará administrativamente con la 
fianza de cuanto adeude, en cuyo caso aquel 
la completará en el término de ocho dias. Si 
dejase pasar este término sin verificarlo, que
dará en libertad y con derecho bastante la 
Diputación provincial para declarar rescindi
do el contrato, si así la conviniese, perdien
do en este caso el arrendatario la fianza 

Íirest ida; siendo ademas responsable de todos 
os daños y perjuicios hue se irroguen por 

faltar al cumplimiento del contrato, quedan
do también afectos, además de la fianza, 
todos los bienes que posea, conforme dispo
ne la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial y el reglamento para su ejecución. 

20. En cada uno de los seis años de este 
arrendamiento queda obligado el contratista 
á* ceder gratuitamente á la Diputación pro
vincial la Plaga de. Toros ^con todas sus" de
pendencias y enseres necesarios el dia que se 
le designe, para poder disponer la lidia por 
ruañana y tarde, O sólo por la tarde, del nú-

; mero de toros que estime conveniente. Los 
productos dQ esta función <se aplicarán en be
neficio del Hospital provincial. 

. 2 1 . La Corporación participará al arren
datario 1p dias antes .el <|ue haya designado 
paia Uevac.á efecto lo-dispuesto en la clau
sula .20. Si «1: temporal ú otras causas lo im
pidieran en el día elegido,-señalará otrora, 
Diputación, avisando ocho dias^ntes,-v.as'f, 
sucesivamente, hasta que tenga, lugar, o.ve-. 
nuncieáeste beneficióla CÓEporado^í'»^. 
arrendatario facilitar* á este efecto-por su 
cuenta las cuadriUílrdc lidiadores nue tu
viese contratadas para las corridas de abono, 
y si no las tuviese, dará dos primeros mata
dores y uno de tercera con.sus respectivas 
cuadrillas, sin perjuicio deque la Diputación 
pueda aumentarlas con los que estime con
venientes; siendo además de cuenta del con
tratista todos los gastos de administración, 
servicioule-la Plaza, enoierro.y demás »ec£- , 

¡s*rio, excepío .eliCPSte de los toros y,tjabi-T 

'líos. El arrendatario dehesa proporciona,!:. 
133 caballos que s"e necesiten para estas fun- -

ciones al precio de su contrajo, si le -tuvíésey, 
La Corporación provincial no será respou-, 
sable de los perjuicios que ocasionen los si-, 
niestTOt'5' accidentes que pudieran ocurrir 
pojj^aUsade la celebración d$ • estas iun-
C t o í t ó í i . ' i o ' ..ti? u: vi y y« ,ojV;o;:r 

22. En caso ride hacer usóla Dtputacjon, 
de la filaza paradla lidia de toros por Ta ma
ñana,.sera de scwsuenta el pago de cuadrillas, 
d*'lídia<¿ortsv personal que para.el servicio 
necesit* y„!CUflnte:.c$n. el espectáculo tenga 
referencia fe , ,• , , 

413. >Sicon motiyq qe algún,fausto.suceso 
el Gobierno, la Diputación] p,el Ayunia-
iniento¥icordaso¡n dar .dé,convite alguna*cor-
rid*«Q»toros, el empresario queda obligado 
á oé*K<A Piaza con sus dependencias y ,úti-
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les del servicio, abonándole como máximum 
la cantidad de 25.000 rs. por cada corrida, 
si ésta tuviese lugar en los periodos que me
dian desde el Domingo de Pascua de Resur
rección hasta el dia 23 de Julio y desde el 3 
de Setiembre al 31 de Octubre, percibiendo 
10.000 rs. el contratista en cualquiera otra 
época del año. Asi también se obliga á ceder 
la Plaza con las mismas condiciones si con 
igual motivo se acordase celebrar espectácu
los de otra clase. 

24. Si por causa de fuerza mayor, epide
mia, acontecimientos políticos ó calamidades 
públicas, se suspendiesen las funciones y es
pectáculos, entre ellos las corridas de toros, 
«era indemnizado el arrendatario por la Dipu
tación provincial descontándose á prorata el 
tiempo que hayan estado suspensas las fun
ciones en esta capital. Si la suspensión tu
viese lugar en los periodos que median des
de el Domingo de Pascua de Resurrección 
al dia 23 de Julio, ó desde el 3 de Setiembre 
al 31 de Octubre, se hará el proratco de fun
ciones al respecto del arriendo anual. Si la 
suspensión ocurriese en cualquiera otra época 
del año, se hará el prorateo de dichas funcio
nes al respecto de la mitad del precio anual 
del arriendo Si durante la temporada de la 
canícula no utilizase el contratista la Plaza 
con ninguna clase de espectáculos, en este 
caso se eliminará para el descuento la men
cionada temporada de la canícula. 

25 . Para proceder á la indemnización de 
que trata la condición anterior presentará el 
arrendatario á la Diputación provincial las 
órdenes originales de la autoridad suspen
diendo las funciones ó espectáculos de la 
Plaza de Toros. 

26. La indemnización á que tenga derecho 
el arrendatario se descontará precisamente al 
verificar el pago del trimestre adelantado de 
que hace mentóla condición 18. 

27. El arrendatario no tendrá derecho á 
reclamar indemnización por otros conceptos 
ó causas que los expresados en la condición 
24, aunque se funden en el mal temporal ó 
en otro motivo, sea de la índole que fuese, 
pues este contrato se acepta á todo riesgo y 
ventura por el arrendatario, renunciando á 
todo fuero y privilegio para dirigir sus recla
maciones, á no ser por la vía contenciosa, 
con sujeción á lo prescrito al efecto en las 
disposiciones vigentes de Contabilidad pro
vincial. # 

28. No se admitirá proposición alguna que 
no cubra.e^Étipo de 510.000 pesetas que es 
el establecTTO para el arrendamiento de los 
seis años, correspondiendo 85.000 pesetas á 
cada año. 

29. Para tomar parte en la subasta deberá 
acompañarse á la proposición, incluyéndose 
dentro del mismo sobre, la carta de pago que 
acredite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 25.000 pesetas. 
Dicho documento se devolverá á los intere
sados terminada la subasta, á excepción déla 
del mejor postor que quedará en poder de 
la Diputación hasta tanto que acredite haber 
hecho el depósito necesario, según so estable
ce en la condición siguiente. 

30. Luego de aprobada definitivamente la 
subasta, consignara el rematante la fianza, 
antes del otorgamiento de la escritura, en la 
misma Caja general dc;Depósitos, constituyén
dola, como depósito necesario, en oro, plata 
ó papel del Estado, al precio medio de coti-
zaciun del mes anterior, hasta cubrir el im
porte del 10 por 100 de la renta de los seis 
años en que quede adjudicado el remate. En 
el caso de bajar el precio del papel del Esta
do en términos que disminuya la fianza una 
sexta parte de su valor efectivo, está obliga
do el contratista á ampliarla hasta que quedo 
completa, verificándolo en el preciso plazo 
de cuatro dias, contados desde la fecha en 
que se le notifique. 

31. La fianza á que se refiere la condición 
anterior, asi como el depósito provisional, 
tiene por objeto responder á todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el arrenda
tario faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones y reglamento de Conserjería, 
con arreglo á las citadas leyes de Presupues
tos, Contabilidad provincial y reglamento 
para su ejecución. 

32. La subasta tendrá lugar el dia 22 
de Marzo, á las dos de la tarde, y previos 
I09 oportunos anuncios, ante la Excma. Di
putación provincial, verificándose el acto con 
sujeción al Real decreto de 27 de Febrero 
de 1S52, instrucción de 18 de Marzo del mis
mo año, ley v reglamento de Contabilidad 
provincial y demás disposiciones vigentes. 

33. Las proposiciones se presentarán por 
escrito con arreglo al modelo que á conti
nuación se expresa, presentándose en plie
gos cerrados que se recibirán durante la pri
mera media hora al empezarse el acto, cu
yos pliegos serán numerados por él, orden 
que se reciban. En el caso de que se presen
ten dos ó más proposiciones iguales siendo 
las más ventajosas, se abrirá licitación ver
bal entre sus autores por el tiempo^qdfe'el 

¡ Jt>r. Presidente determine; debiendo ser en J 

este c aso la primera mejora de 2.500 pese
tas, y las demás á voluntad de los licitado-
res, con tal de que no bajen de 100 pesetas. 
Si ninguno de los autores de las proposicio
nes iguales quisiere beneficiar el precio pri
mitivamente ofrecido, se adjudicará al autor 
de la primera de éstas presentada. 

31. Lus solicitantes que suscriban las pro
posiciones deberán hallarse presentes o le
galmente representados por otra persona que 
pueda aceptar y firmar las diligencias del 
remate. 

35. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados para contratar. 

30. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en la Gaceta, Diario y BOLETÍN 
OKICIAL y demás serán de cuenta del rema
tante. 

37. El remate no surtirá sus efectos hasta 
tanto que sea aprobado por la Excma. Dipu
tación provincial. 

Madrid 10 de Febrero de IS79.=E1 Pre
sidente, El Conde de la Hornera. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que habita ca
lle d e . . . . , enterado del anuncio publicado 
en la Gaceta, BOLETIÜ OFICIAL y Diario de Avi
sos de Madrid, relativo á la subasta para el 
arrendamiento de la Plaza de Toros por tiem
po de seis años y al tipo de 85\ÓÓ0 pesetas 
cada uno, se obliga á tomar en arrendamiento 
la expresada Plaza de Toros por tiempo de 
seis años, con estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones, abonando en cada año 
la cantidad de (én letra). 

(Fecha y firma.) 

Reglamento para la Conserjería de la 
Plaza de Toros de Madrid. 

ARTICULO PBIMERO. 

En la Plaza de Toros habrá un Conserje 
nombrado por la Excma. Diputación provin
cial, cuyo cargo es incompatible con cual
quiera otro de la Empresa. 

ARTÍCULO 2.° 

Para obtener dicho cargo será requisito 
indispensable ser Maestro carpintero prácti
co en el ramo de que se trata. 

ARTÍCULO 3.° 

Es obligación del Conserje vigilar y cui
dar de todo el edificio, moviliario y demás 
que pertenezca á la Plaza, procurando que 
se tenga siempre por el arrendatario en 
buen estado de conservación. 

ARTÍCULO 4. a 

Durante la temporada de toros y lo mis
mo cuando haya corrida de novillos ó cual
quier otra clase de funciones, el Conserje 
recorrerá al dia siguiente todos los departa
mentos de la Plaza y sus dependencias, exa
minando con detenimiento todos los locales, 
dando «arteepor escrito al Sr. Visitador de 
su resultado, expresando los desperfectos ó 
deterioros que se hubiesen producido, tanto 
en las fabricas como en el moviliario, y si 
éstos fuesen de consideración, dará parte 
también inmediatamente al Arquitecto pro
vincial para que pase á reconocerlos. 

! t l ' ¿ w l o s ato • 0 

ARTICULO 5." 
En los terrenos que constituyen la zona 

exterior de la Plaza y pertenecen á ésta, cui
dará también el Conserje que el guarda no 
permita el paso.; de carros y que no se des
truyan los linderos ni se introduzcan los co
lindantes, no permitiendo que se ocupen con 
materiales, puestos públicos, etc., dando 
parte inmediatamente al Sr. Visitador de 
cualquiera intrusión ó abuso que se cometa 
en los conceptos indicados. Quedan excep
tuados los puestos ambulantes que se colocan 
únicamente en los dias de función. 

ARTÍCULO 6.° 

El Conserje cuidará que no habiten en la 
Plaza ni en sus dependencias más individuos 
que'aquellos para los que se tienen en el edi
ficio viviendas apropiadas, que son el Carpin
tero de la Empresa, el Mayoral de la Plaza 
y los mozos déla caballeriza, y que á nin
guno de los locales se le dé otro uso ni apli
cación que aquel para que se hallan destina
dos. Cuidará igualmonte que los mozos de 
caballos noonciendan lumbre para cocimien
to de medicinas ú otros usos más que en el 
sitio destinado al efecto, y que el servicio de 
luces se verifique precisamente con faroles. 

ABTÍ¿ULO7.« 

El Conserje vigilará para que los encar
gados de los tiros de malas y de sacar los ca
ballos heridos dejen los que hubiesen muerto 
en el corral destinado al efecto, para que 

durante la roche de la función puedan ser 
trasladados á los sitios que el Excmo. Ayun
tamiento tiene destinado para ello; cuidando 
de que al dia siguiente se limpie perfectamen
te el pavimento del citado corral por quien 
corresponda, dejándolo cubierto de arena 
limpia. Cuidará asimismo que los caballos 
que se mueran en la cuadra entre semana se 
los extraiga de allí inmediatamente, y que 
las basuras de la cuadra no se depositen en 
los patios, debiendo sacarlas todos los diaa, 
lucra del edificio. 

wJSJr * I ARTÍCULO 8.° 

No permitirá el Conserje que en la Plaza 
ni en sus dependencias se confeccionen ni 
preparen Jos útiles para las funciones piro
técnicas, y tampoco que después de confec
cionados se conserven en los expresados si
tios. 

ARTÍCULO 9.° 

Tampoco permitirá bajo niugun concepto 
que el contratista utilice ó almacene en nin
guna de las dependencias de la Plaza más ar
tículos ó efectos que aquellos que sean para 
el servicio exclusivo de las funciones, y que no 
se haga alteración ni modificación de ninguna 
especie en los departamentos de la Plaza y 
sus dependencias, ni tampoco en el movilia
rio ni en las localidades, sin previo permiso 
de la Diputación. 

ARTÍCULO 10. 
. « ; • ' • " ' »•»« . • :>T> , V TI> t 11 IJ , • *i< i'.. 

Cuidará asimismo de que á todo el movi-
lario no se le dé otro uso ni aplicación distin
to de aquel para el que se halla destinado, 
no permitiendo por lo tanto que se extraiga 
ningún objeto perteneciente á la Plaza ni al 
guadarnés sin el necesario permiso de la Di
putación provincial, á cuyo efecto se le faci
litará una copia del inventario que se forme 
al hacerse entrega de la plaza al contratista. 

ARTÍCULO 11. 

El arrendatario de la Plaza ó el encarga
do que tenga en la misma permitirán al Con
serje la entrada á cualquiera hora del dia ó 
de la noche en todos los departamentos para 
asegurarse del exacto cumplimiento de lo 
que se prescribe en los artículos anteriores. 

ARTÍCULO 12. ^ 

La limpieza de la Plaza se efectuará por 
dependientes del contratista; pero el Conser
je vigilará que ésta se ejecute con el debido 
esmero y que todas las localidades y efectos 
del moviliario se tengan siempre con el aseo 
y propiedad que su uso requiere. 

ARTÍCULO 13. 

Cuando la Empresa tenga que efectuar 
trabajos de noche para alguna función den
tro de los edificios de la Plaza, se pondrá de 
acuerdo con el Conserje, para que ente
rado, adopte las medidas que crea convenien
tes para la seguridad del edificio. 

ARTÍCULO 14. 

Todas las obras de reparación, conserva
ción y aseo que se ejecuten en la Plaza y sus 
dependencias se vigilarán por el Conserje, 
cuidando que se verifiquen con la precisión 
y esmero debidos y en conformidad á las 
instrucciones verbales y por escrito que le 
hayan sido comunicadas por el Sr. Arqui
tecto provincial. 

• 

ARTÍCULO 15. 

Reconocerá asimismo todos los materiales 
destinados á las obras indicadas, y siempre 
que no sean de buena calidad ó no llenen 
las condiciones necesarias para el objeto, im
pedirá que se inviertan, disponiendo míe se 
extraigan inmediatamente fuera de la Plaza, 
dando parte de ello al mencionado Arqui
tecto. 

ARTÍCULO . 

En las obras que se ejecuten por Admi
nistración intervendrá el Conserje la entrega 
de materiales y las listas de jornales, firman
do en unos y otros documentos. 

ARTÍCULO 17. 

La enfermería, botiquín y oratorio esta
rán á cargo del Conserje de la Plaza para 
cuidar de su limpieza y del asco que estos 
departamientos requieren..^ 

ARTÍCULO; 18. 

Estarán igualmente á cargo del Conser
je el palco Ueal y los de la Presidencia y 
Diputación, los tres salóncitos de descanso y 
los dos que están en el piso de gradas, co
mo asimismo las dos escaleras del pabellón 
central. 

• Pe • • 
ARTÍCULO 19. 

También estará á cargo del Conserje el 
moviliario de los departamentos indicados en 
el articulo anterior, cuidando de que se haga 

la limpieza con esmero y que se tene& ^ 
en perfecto estado de conservación. ***** 

ARTÍCULO 20. 
Cuando S. M. el Rey ó las Persona 

íes asistan á las funciones, cuidará c\ Co¿V 
je de que se adorne el palco Real con l-ac'V 
gadura y moviliario destinado al efecto Z¿ 
dando también de que est¿n -
expeditos yarreg 
particular. 

ARTÍCULO 21. 

Los palcos de la Presidencia y de la Din*, 
tacion se adornarán con las respectivas coú 
onduras todos los dias de función. 

Madrid 10 de Febrero de 1S70.-E1 t » , 
sidente de la Diputación provincial, i. 
de la Romera. 

En cumplimiento de lo 
la Excma. b i p u t a c i o V r o v t 1 ^ * r 
c a á p ú b l i c a " • ü c i t a S J W f t ^ L 
tracion el suministro de c a r L d a i l D i > -
consumo del Hospicio, I n c l u s a ^ ; 1 

tal deban Juan de Dios W t , . 3 1 ;. 
la citada n o r n n M r t ; ^ ° : ? ^ s . t a ^ t o o . 

l U u O Í ui<* ¿u aei actual en la Dirección 
del Hospital de San Juan de Dios, á las 
cinco de su tarde, ante la Junta de seno-
res1 Directores é Interventores de los Es
tablecimientos de la Beneficencia provin
cial; no admitiéndose proposiciones quo 
no estén ajustadas al modelo que estará 
de manifiesto en la Coutaduríadel mismo, 
y reservándose el derecho de no'aceptar 
ninguna proposición si el precio no le 
conviniese. 

Madrid 18 de Febrero de 1879. 

Esta Corporación ha acordado en se» 
sion .de ayer sacar por segunda vez á 
pública subasta el suministro de todas 
las patatas que por término de un aüo 
necesiten los Establecimientos de Be
neficencia provincial, al precio de 11 pe
setas 90 céntimos el quintal métrico; 
fianza provisional para tomar parte en lá 
licitación 2.626 pesetas, y como definiti
va el 20 por 100 del total importe do ana 
anualidad al precio del remate, confor
me al pliego de condiciones y modelo ds 
proposición que se insertó en el BOLETLV 
OFICIAL de 9 de Enero último y estará 
de manifiesto en esta Secretaría, Sección 
de Beneficencia, todos los dias no festivos, 
de once á cuatro de la tarde. 

La subasta tendrá efecto *ol día 3 do* 
Marzo próximo, á las tres y media de la 
tarde, en la Casa-Palacio de la Diputa
ción, plaza de Santiago, núm. 2. 

Madrid 15 de Febrero de 1870.=b 
Diputado Secretario, RaTael San Martin 
de la Vara. 

J u n t a provincial de Instrucción pública 
d e Madrid. 

Dada la orden de pago del au
mento gradual correspondiente al 
año económico de 1877 á 78, esta 
Junta lo pone en conocimiento de 
los Maestros de esta provincia á 
quienes interese, á fin de que do
rante el plazo de 15 dias puedan 
presentarse en persona en la De
positaría provincial, ó autorizar en 
debida forma, como hasta aquí» 
á quien tengan por conveniente, 
para recoger las cuotas que á cada 
uno pertenezcan del referido t&° 
económico y anteriores; debiendo 
advertir que tanto los interesado* 
mismos como los autorizados deb?ij 
exhibir su cédula personal, T F 1 ^ 
sentar éstos la autorización en py 
peí del sello 11.°, visada poí te A-' 
caldía respectiva, y el recioo co 
respondiente. 4 * 

Madrid 13 de Febrero*» 
1 8 7 9 . = E Í Gobernador.PreswenWj 
A. Conde deHeredia-Spinola--
Secretario, Rafael Monroj. 
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Miércoles 19 de Febrero de 1879. 

providenciasjudiciales. 

4 0 0 S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

Centro. 
por virtod de providencia de este Juz-
íode primera instancia del Centro, 

andada por el que suscribe, se cita 
J70Dipareceucia en el mismo, sito en el 

Convento de las Salesas, hoy Palacio 
ESgtícis, á los herederos de D. Alberto 
£L , ¡ empleado que fué en la Dirección 

>rafos, y á D. Ramón Sanz, que 
¡V ft,t< en los ferro-carriles del Mediodía, á 
Sjdeevacnar cierta diligencia pendien-
Jp debiendo comparecer dentro del ter
cio de seis dias, pues en otro caso les 
-arará el perjuicio que haya lugar. 
rMadrid ll de Febrero de 1879 .= 
y »0.o=Barnuevo.=El actuario, Barto-
¡,;aó ITceda. 

Hospital. 
rínd de providencia del Sr. Jnez 

í.ifde esta Corte, se ha señalado el dia 
f!i Marzo próximo, á la una de su tar-
Uwralaventaen pública subasta de 
Sios muebles y efectos embargados en 
¿oí ejecutivos, cuyos muebles y efectos 
¿hallan ¿opositados en la casa número 
2 coarto bajo, de la calle de Cervantes, 
¿dando de manifiesto los autos en la 
gicribania; previniéndose que para to
nar parte en la subasta es condición 
¡ndiipcnsable consignar en la mesa judi
ad 400 pesetas en metálico, siendo el 
ulor do la tasación el de 22.726 rs., y 
oo se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes. 

Madrid 17 de Febrero de 1879.=E1 
Escribano, Antonio Marcos. 138. 

Inc lusa . 
Kn virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita y llama por 
término de cinco dias á Clemente Villa-
toera, hijo de Eugenio, que vive en la 
calle de las Peñuelas, núm. 16, para que 
«aparezca en dicho Juzgado á prestar 
Wiracion en la causa que se sigue por 
robo de metálico y un reloj á Lucio Flo
ra jotro. 

Dado en Madrid á 10 de Febrero de 
I879.=sv/1B.°=E1 Sr. Juez, Vicente y 
Lrío.=Ki Escribano, Vicente Moreno. 

Palacio . 
• Bl 8r. D. Francisco Molina Vozme-
™ . Magistrado de Audiencia de fue
te? An d d P r i m e r a instancia del dis-
™° de Palacio, ha resuelto con fecha 
" »jw »e cite á D. Gabriel Gil, cesan-

-Hacienda, y cuyo paradero ó domi-
fc •»! l^ j 0 r a » P a r a <l u e comparezca en 
j*«*audiencia, sita en el Palacio de 
u ^Cla» el dia 18, á las doce de la raaña-
(»' ^ e 3 t a r declaración como testigo 
n f c»?k? n i n i n a l ' ' b a J ° , a s advertencias 
^ W Í n T i e n t o s establecidos en los ar-
Í Z l f u J siguientes de la ley de En-

Y * , e Q to criminal vigente. 
kotA¿?¡* pueda hacerse la citación 
tbai.rVf

e^Pldo la presente cédula ori-
E^aMadrid á 8de Febrero de 1879.= 

^nbano, Vicente Revter. 

instancia del distrito del Hos-

rmadora del estado de la 
ganadería Española. 

.««¿tí*» en cumplimiento de la ley 
* 2 Í L d * W 7 , relativa alentado 

*u decadencia (1) . " 

Tal • Y > 

T ¿ t ü a c i o n > desventajosa para Es-
• V ' - ^ - a perpetuarse: la reparación 
**vo* r ¡ l T e Q Í r a l g Q a dia, so pena de la 
laJZPJ^racion y miseria, y ese dia 
«a i ; a* f e , c i r hoy que ha llegado. Ya 
Vro T ¿ t Q . 1 J o ¿e 1 8 7 5 , con instinto cer-
* 4 C o a o c in»iento de las cosas, 
k^r*! d° ** e a * orden a * a -^sociaci 

Ganaderos el estudio y 

¿Tvl—— 
ion 

des

ayer. 

cripcion de la ganadería española por es
pecies y "razas, trabajo de gran analogía 
con la Información de que nos ocupamos 
aunque mucho más sencillo y concreto. 
Comprendiendo el entendido Ministro la 
importancia de la medida, decía con ra
zón: 

«Llevada á cabo concienzuda y exac
tamente, se lograrán dos ventajas de 
trascendencia; dando á conocer las razas 
que en España existen, será fácil que se 
extienda en el extranjero nuestro comer
cio de reses, hoy casi limitado á los ce
bones gallegos, tan justamente aprecia
dos en el mercado de Londres; y ponien
do de manifiesto los defectos de que 
adolecen, los ganaderos podrán raá> 
cilmeute hacer que desaparezcan. Es
te es el medio empleado, y tal el fin 
conseguido eu las naciones que deben 
ser para nosotros guía y norma res
pecto al progreso pecuario. En Ingla
terra, por ejemplo, á consecuencia de ese 
estudio, se ha logrado acomodar á cada 
región la clase de ganado más propia y 
adecuada, y dotar cada raza de las cua
lidades mejores para el uso á que se des
tina. Toda la ganadería está allí especia
lizada, y por las descripciones que se han 
publicado de la9 cualidades de las razas, 
conócense en el mundo la de caballos más 
corredores y de más fuerza para el tiro; 
la vacuna de cebo más precoz y la que 

Ítroduce mayor cantidad de leche; la de 
a especie lanar, quo soporta mejor las 

humedades de las tierras bajas, y la que 
mejor resiste los fríos de las elevadas cum
bres; y del ganado de cerda, la que pro
duce más con igualdad de gasto y la que 
cría carne más exquisita con igualdad de 
alimento.» 

A la exactitud de estas reflexiones so« 
bre la descripción de la ganadería espa
ñola, que será parte de la Información 
que se ha de redactar, se puede añadir la 
razón incontrovertible de los números. 

Según los datos oficiales publicados, 
tenemos en España en números redondos: 

Ganado caballar 700.000 cabezas. 
Ganado asnal y mular. 2.500.000 n 
Ganado v a c u n o . . . . . . 3.000.000 n 
Gauado lanar 23.000.000 « 1 

Granado cabrío 4.500.000 « 
Ganado de cerda 4.500.000 

Total cabezas 38.200.000 w 

El valor del ganado se puede calcular, 
apreciando el caballo en 1.000 rs., la mu-
la en 2.000, el asno en 100, la res vacuna 
en 300, la res lanar en 30, la cabría en 
30 y la de cerda en 100, en 5.041 mi
llones. 

Fijamos estos precios como punto de 
partida, no importando nada que se cal
culen algo- más altos ó más baj^s, aunque 
bien se puede asegurar que más altos es 
lo procedente y que la ganadería espa
ñola vale 6.000 millones. 

Ahora bien; en concepto de la Junta 
se puede prudentemente suponer que, con 
las mejoras que se alcauzasen reformando 
los sistemas de cría, manutención y pas
toreo, y fomentando las industrias de ca
rácter pecuario, se podría obtener en ve
locidad y fuerza en unas especies, en des
arrollo y precocidad en otras, y en sobrie
dad y multiplicación en todas por de 
pronto un 10 por 100 de valor, que diez 
años después se elevaría á un 20 por 100; 
con esto tendríamos uu aumento de ri
queza en el ramo de ganadería desde l u e 
go de 600 millones y más tarde de 1.200, 
aumento que sería enormemente acre
centado con las operaciones de comercio 
y manufactureras consiguientes. 

El comercio pecuario con el extranje
ro está hoy reducido á muy poco. Pone
mos á continuación los datos correspon
dientes á los años do 1870, 1871 y 1872, 
para poder deducir consecuencias perti
nentes al asunto. 

IMPORTACIÓN. 

CLASES DE GANADO. 1 8 7 0 . 1 8 7 1 . 1 8 7 2 . 

Caballar 
Mular 
Asnal . . . . . . . . . . . 

• 5S6 
9 619 

693 
6.372 

9 S 6 S O 
26.270 

1.170 
10.350 

1.21(1 
5.277 

104.351 
7.931 

1 517 
6.085 
1.197 
4.581 ' 

100.834 ¡ 
10.902 

Lanar y cabrio • • 

5S6 
9 619 

693 
6.372 

9 S 6 S O 
26.270 

1.170 
10.350 

1.21(1 
5.277 

104.351 
7.931 

1 517 
6.085 
1.197 
4.581 ' 

100.834 ¡ 
10.902 

5S6 
9 619 

693 
6.372 

9 S 6 S O 
26.270 

1.170 
10.350 

1.21(1 
5.277 

104.351 
7.931 

1 517 
6.085 
1.197 
4.581 ' 

100.834 ¡ 
10.902 

142.220 130.298 125.116 

EXPORTAC ION. ION. 

CLASES DE GANADO. 1 8 7 0 . 1 8 7 1 . 1 8 7 2 . 

2 478 
5 881 
8.986 

30.289 
18.201 

1S2 
8.6S9 

2.107 
8.711 
4.885 
3.477 

88.301 
753 

12.710 

9S0 
2.27S 
2.165 

65.205 
113.015 

468 
23.204 

2 478 
5 881 
8.986 

30.289 
18.201 

1S2 
8.6S9 

2.107 
8.711 
4.885 
3.477 

88.301 
753 

12.710 

9S0 
2.27S 
2.165 

65.205 
113.015 

468 
23.204 

Mular 
2 478 
5 881 
8.986 

30.289 
18.201 

1S2 
8.6S9 

2.107 
8.711 
4.885 
3.477 

88.301 
753 

12.710 

9S0 
2.27S 
2.165 

65.205 
113.015 

468 
23.204 

2 478 
5 881 
8.986 

30.289 
18.201 

1S2 
8.6S9 

2.107 
8.711 
4.885 
3.477 

88.301 
753 

12.710 

9S0 
2.27S 
2.165 

65.205 
113.015 

468 
23.204 

2 478 
5 881 
8.986 

30.289 
18.201 

1S2 
8.6S9 

2.107 
8.711 
4.885 
3.477 

88.301 
753 

12.710 

9S0 
2.27S 
2.165 

65.205 
113.015 

468 
23.204 

Lanar 

2 478 
5 881 
8.986 

30.289 
18.201 

1S2 
8.6S9 

2.107 
8.711 
4.885 
3.477 

88.301 
753 

12.710 

9S0 
2.27S 
2.165 

65.205 
113.015 

468 
23.204 

C a b r i o . . » . . . • • , « « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

2 478 
5 881 
8.986 

30.289 
18.201 

1S2 
8.6S9 

2.107 
8.711 
4.885 
3.477 

88.301 
753 

12.710 

9S0 
2.27S 
2.165 

65.205 
113.015 

468 
23.204 

2 478 
5 881 
8.986 

30.289 
18.201 

1S2 
8.6S9 

2.107 
8.711 
4.885 
3.477 

88.301 
753 

12.710 

9S0 
2.27S 
2.165 

65.205 
113.015 

468 
23.204 

74.706 170,944 237.315 

Cabezas importadas en I03 tres años 
Cabezas exportadas en los tres años 

Excede la exportación en 

397.634 
482.965 

S5.331 

Resulta de las precedentes cifras: 
1.° Que España, considerada agríco

la por excelencia, sólo ha exportado por 
diferencia de comercio en los tres años 
citados, 85.331 cabezas de ganado. 

2.° Que si no nos ponemos en condi
ciones de poder sostener la competencia 
en los mercados extranjeros, perderemos 
la pequeña ventaja de exportación indi
cada, se traerá la concurrencia á nuestra 
propia casa, y entonces el desastre para 
la clase será completo. 

V I . 

A evitarlo tiende la ley de 22 de Agos
to de 77, y no es dudoso que lo consegui

rá si la plausible iniciativa del Gobierno, 
de que esta Información es indicio y re
sultado, logra despertar la acción del ga
nadero, más eficaz y segura. De una par
te estará la enseñanza, el dato y el con
sejo; de la otra se debe responder con la 
aplicación, con la resolución en la refor
ma y la perseverancia. 

Pero es imposible, Excmo. Sr., que 
la Junta redacte, en el corto tiempo de 
que dispone, esa Información de la ma
nera completa que exige la ley y recla
ma el importante ramo de ganadería; lo 
que le es dado hacer, y por cierto no ca
rece de importancia, es prepararla, indi
cando su necesidad según acaba de ex
poner, y el plan de ejecución, según va 

á verificarlo en los términos precisos que 
el asunto requiere. 

Dos sistemas hay para redactar la 
Información: el de una Comisión, nom
brada y organizada al efecto, y el de con
curso, haciendo un llamamiento á todos 
los que se juzgen idóneos para desempe
ñar tamaña empresa. 

Cada uno de estos sistemas tiene sus 
ventajas: con el primero el trabajo se ha
ce mas regularmente, el Gobierno ejerce 
su intervención directa en el grado que 
le parezca oportuno, y se puede contar 
cou que la oora será relativamente per
fecta; con el segundo se evitan dudas y 
murmuraciones sobre el acierto de los 
nombramientos, los aspirantes harán es
fuerzos extraordinarios para desempeñar 
bien su tarea, por no ser la obra anónima; 
y últimamente, eu vez de una Memoria 
se tendrán varias, cada una con plan 
distinto, con. observaciones peculiares, 
con un mérito especial para cada clase 
de personas. 
- Difícil es juzgar apriori cuál de estos 

dos sistemas puede dar mejor resultado; 
en la duda la Junta no se atreve á propo
ner ninguno con marcada preferencia. 
Sin embargo, se inclina á pensar que con
viene iuteutar el concurso, con lo cual na
da se pierde y se puede ganar mucho. Si 
no se presentan aspirantes en breve pla
zo, ó si, presentándose, los primeros tra
bajos que entreguen no corresponden á 
la exigencias do la ley, se adoptará el 
otro sistema, que entonces será no el 
mejor, sino el único que puede emplearse 
para dar cima á la empresa. Pero sea uno, 
soa otro el sistema empleado, es de suma 
importancia, y aun de necesidad, fijar las 
condiciones de la Información, á fin de 
que I03 aspirantes no se traceu horizontes 
demasiado estrechos, ni la comisión le dé, 
en su caso, proporciones de extensión 
exageradas; y conviene también probar 
con datos irrecusables la importancia de 
la reforma, para hacer patento que mien
tras no se procure ó realice, nuestra situa
ción será de atraso en Europa, en cuan
to á este ramo de riqueza. 

En España sólo hay 383.000 ganade
ros de la especie caballar, 755.000 de la 
vacuna, .607.000 de la lanar y 285.000 de 
la cabría. 

¿Puede darse mayor desproporción 
con relación al número de almas y aun al 
número de propietarios? 

Pero aun hay más: examinados los 
datos estadísticos de casi todas las nacio
nes de Europa, resulta que España figu
ra en el penúltimo grado de la escala 
como ganadera, y no es ciertamente por
que su clima y su suelo sean contrarios á 
la cría, sino por otras causas que es pre
ciso investigar, y que es cabalmente lo 
que desean saber los altos poderes públi
cos, y lo que con precisión y exactitud tse 
ha de exponer en el Informe. 

Véase, como prueba de.nuestro atra
so, un estado de la ganadería de cada 
país por kilómetro cuadrado, advirtiendo 
que las cabezas de ganado mayor las he
mos reputado como diez de menor: 

Noruega 1.059 
Holanda. 899 
Gran Bretaña 861 
Bélgica 852 
Estados Alemanes 822 
Irlanda 816 
Finlandia 812 
Dinamarca 723 
Suecia 587 
Austria 559 
Francia' 536 
Hungría . . 484 
Rumania. 366 
España 355 
Portugal 332 

Ante la elocuencia de esa escala, hol
garían los comentarios que pudiéramos 
nacer. 

La reducción de las reses de consumo 
á un denominador común, uos permite 
hacer otro cálculo de significación no 
menos elocuente sobre nuestos atrasos. 

Contando cada vaca por siete ovejas, 
cada yegua por 10 y cada cerdo por cin
co, resulta que España posee en núme
ros redondos cerca de 80 millones de 
cabezas menores, y estimando en 18 millo-
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lies de habitantes» la población, sólo cor
responden á cada habitante cuatro reses 
menores, lo cual indica un cousttino 
anual y un trabajo cotidiano sumamente 
reducidos y al propio tiempo una base 
de tributación extremadamente liraitida. 

Cuantos han estudiado la cuestión de 
gobierno bajo el punto de vista adminis
t r a t i v o y ecouómico, conocen y no pue
den menos do coufesar tres puntos prin
cipales, á sabor: 

1.° «¿ue él impuesto por contribuciou 
de inmuebles es en conjunto sumamente 
gravoso, dadas las condicioues actuales 
de la agricultura. 

2.* Que si la base de los arnillaramien-
tos fuese equitativa y ajustada á la pro
ducción de cada comarca, el impuesto ge-
ral sería mucho más llevadero y pagado 
con desahogo. 

3.° Que la salvación económica del 
país estriba en el aumento do la produc
ción y en buscar mercados por todo el 
globo á los productos. 

La Información redactada en los ex
tensos límite» trazados, que son sin duda 
los que quiere la ley, ha de contribuir 
no sólo de una manera indirecta al au-
meuto de los tributos, según va dicho, 
sino también de un modo directo á regu
larizar los amiUaramientos para que ha
ya igualdad en el impuesto. Difiere ex
traordinariamente la utilidad dé las reses 
según las localidades: el Gobierno carece 
de datos precisos sobre el particular, y 
claro es que adquirirlos es de interés pú
blico y de buena administración, y el 
único medio de que desaparezca lo ca
sual en cosa tan importante, y do que ten
gan los poderes públicos en el particular 
regias fijaste equidad y justicia á que 
atenerse. 

VII. 
• 

En atención á todo lo expuesto, la Jun
ta presciude de cuanto se relaciona con 
el nombramiento y la organización oficial 
de una Comisión redactora, confiando en 
que no faltarán hombres de estudio y 
competencia que, animados de patriótica 
emulación, aprovechen esta ocasión de 
ilustrar su nombre, couquistando, en no
ble lid, el lauro que les ofrece la patria, 
y pasa á someter el programa á la supe
rior ilustración de V. E. En él se intro
duce una innovación importantísima. 
Generalmente son reservadas las proposi
ciones presentadas en los concursos, á fiu 
de evitar, con el secreto, que se aprove
che un inconsiderado usurpador ó plagia
rio de la gloria debida á la iniciativa de 
un tercero; aquí se establece, como regla, 
la publicidad más completa. La Juuta 
cree, por una parte, que en una obra de 
tal magnitud é importancia, la suficien
cia no debe temer la rivalidad; cree por 
otra que, inspirando á todos la emulación 
y no la envidia, cada cual debe preferir 
á la satisfacción del amor propio la de que 
sirva su proyecto de punto de partida 
para proyectos más estimables; y cree, 
por último, que los mismos aspirantes, 
si no los ciega el orgullo, han de desear 
las advertencias de-una sana crítica antes 
de dar priucipio al trabajo, porque serían 
excusadas recayendo sobre el trabajo ya 
concluido. 

Hé aquí, pues, el 

PROGRANfA. 

Artículo 1 . a Se abre concurso nacio
nal para una amplísima Información so
bre el verdadero estado de la ganadería 
en España, las causas de su decadencia 
ó atraso, y los medios adecuados para su 
fomento y mejora. 

Art. 2.° Los que deseen tomar parte 
en el concurso dirigirán al Sr. Director 
del ramo en el término de un mes desde 
la publicación de la ley dos pliegos: uno 
cerrado, que conteuga la firma, señalado 
con un lema, y otro abierto y señalado 
con el mismo lema, en que incluya nota 
expresiva de su proyecto de Iuformaciou: 
extensión, orden de las materias, y plan 
de ejecución. 

Art. 3.° Se uombrará un Jurado para 
examinar los luformes y adjudicar los 
premios, compuesto: del Director del ra
mo, Presidente; del Presidente de la Aso

ciación general de Ganaderos, del Presi
dente del Consejo Superior de Agricultura, 
del Presidente de la Juuta consultiva de 
Moutes, del Director de la Escuela de 
Veterinaria, del Director del Jardin Bo
tánico, del Director de la Escuela gene
ral de Agricultura y de diez ganaderos eu 
representación de las especies que com
ponen la Cabana española. 

Art. -L" Pasarán !-s ProyéfetóS Je1 Ctt-
formacioñ al Jurado, el cual hará sobre 
ellos las observaciones que estime opor
tunas, pudiendo admitirlos ó desecharlos. 

Art. 5.° Habrá tres premios para las 
mejores Informaciones que se presenten. 

Uno llamado Gran Premio de honor, 
consistente en 100.000 pesetas. 

Otro llamado de Mérito, consistente 
en 50.000 pesetas. 

Otro llamado de Estímulo, consisten
te en 25.000 pesetas. 

No se podrá adjudicar más de un pre
mio á un mismo autor ni á un solo texto. 

Art. 6.° La Información abrazará los 
puntos siguientes, tratados con la exten
sión debida: 

I.—Descripción pecuaria de la nación, 
bien sea por zonas y regiones, bien por 
provincias, indicando sus circunstancias 
botáuicas, físicas y económicas. 

II.—Estado actual de la ganadería, 
describiendo prolijamente y por separa
do las especies y las razas. 

III.—Industrias rurales dependientes 
de la ganadería, como curtido de pie
les, salazones, embutidos, fabricación de 
queso y manteca, etc. 

IV.—Mercados, ferias y comercio de 
ganados. 

V.—Noticias sobre la economía rural 
de cada división territorial, bajo el pun
to de vista pecuario; distribución del ca
pital dedicado á la ganadería, sus gas
tos y productos, naturaleza y condicio
nes de las dehesas, sistema de cría, gé
nero de alimentación, trashumacion, es
tabulación, estancia, paradas, etc. 

VI.—Juicio crítico de la legislación 
española, civil, administrativa é inter
nacional en la parte referente á la gana
dería ea geueral ó á alguna;de sus espe
cies y de las demás causas que han con
tribuido al atraso actual de la ganadería. 

VII.—Fomento de ésta, especificando 
el propio para cada clase, y distinguien
do los medios que corresponden á la ini
ciativa particular, á la del municipio, á 
la de la provincia y á la del Estado. 

VIII.—Estudio razonado en los medios 
de fomento empleados en cada nación de 
Europa y de los resultados obtenidos: en
señanza, pastorías, exposiciones, esta
ciones agronómicas, excursiones pecua
rias, asociaciones, presupuestos, etc. 

Queda al arbitrio de los aspirantes 
el orden para tratar los asuntos, sin es-
clusion de escuelas y doctrinas. 

Art. 7.° Para obtener el premio de es
timulo basta que el aspirante haya tra
tado satisfactoriamente estas materias, 
sin necesidad de que presente descrip
ciones gráficas. 

Para alcanzar el premio de mérito es 
necesario que en la Información estén 
gráficamente representadas las razas 
descritas. 

Para que el Oran Premio de honor 
se a Ijudique, es indispensable que la In
formación sea calificada de clásica, y que 
contenga documentos originales de utili
dad nacional, t a l e 3 como planos pecua
rios, datos estadísticos de gauadería 
complementarios de los oficiales,- planos 
de canalización, etc. 

Se fija el plazo máximo de cuatro 
años para presentar la Iuformaciou con
cluida. 

Art. 8 . a Las Academias y los cen
tros científicos con carácter oficial, pres
tarán á los aspirantes que lo soliciten el 
apoyo propio de su índole. 

Art. 9.° Será de cuenta de los auto
res adelautar los gastos de viaje por el 
país ó por el extranjero, y los que oca
sionen los colaboradores de redacción, 
los artistas y demás auxiliares que to
men parte en los trabajos de campo y de 
gabinete. 

Art. 10. Los aspirantes podrán pre
sentar las Informaciones por tomos ó* por 
partes, el Jurado calificará el mérito de 
los trabajos, y determinará cuáles mere

cen premio, y á qué premio son interina
mente acreedores los aspirantes. 

Art. 11. Después de esta clasificación 
del Jurado, y con arreglo á ella, el señor 
Ministro de Fomento concederá á los as
pirantes uua subvención para continuar 
tos trabajos. La subvención no excederá 
uunca de la cantidad correspondiente á 
la parte presentada, guardando propor
ción con la total del premio quo solicita. 

Art. 12. Premiada definitivamente 
una Información, cuyo autor hubiere re
cibido subvención, se descontará el im
porte de ésta de la cantidad total del 
premio que se le adjudique. 

Los autores subvencionados de Infor
maciones que no fueren definitivamente 
premiadas, no estarán obligados á devol
ver las cantidades recibidas. 

Art. 13. El Sr. Ministro de Fomento 
dispondrá lo uecesario para la impresión 
de la Información, ó de las Informaciones 
si el Jurado creyese oportuno la publica
ción de más de una, y para las represen
taciones gráficas correspondientes. 

Art. 14. Pedirá el Sr. Ministro de 
Fomento á las Cortes un crédito perma
nente de 250.000 pesetas para pagodelos 
premios y demás gastos que ocasione 
el cumplimiento de la ley de 22 de Agos
to de 1877, excepto la impresión de las 
obras, que será objeto en su dia del cor
respondiente crédito que al efecto se so
licitará eu debida forma. 

VIII. 
Excmo. Sr.: La Junta ha terminado 

su tarea, que es de preparación, como va 
indicado. Ha huido, al desempeñarla, de 
profundizar las cuestiones que la ley en
traña; pero juzga oportuno consignar, 
como última observación, que si el tra
bajo responde al estado actual de las 
ciencias, cualquiera que sea el sistema 
seguido, la Información seráun documento 
útil para los gauaderos, un anuucio faus
to para los mercaderes y varios indus
triales, una esperanza para los consumi
dores y un título de gloria para el Rey, 
las Cortes y el Gobierno. 

Será un documento grandemente va
lioso para los ganaderos, porque en lo 
sucesivo tendrán con él un guía seguro 
en sus ensayos v proyectos de reforma, 
sieudo así que hoy desisten de empren
der las mejoras aconsejadas, desengaña
dos ó temerosos del éxito, por ignorar 
los medios y hasta el fin que deben pro
ponerse. 

Será un fausto anuncio para los mer
caderes de reses y sus esquilmos, porque 
en adelante contarán con un dato indis

pensable para el a c i a ^ 
cienes mercantiles ! £ ? ? a *** ^ 
actualidad m u X » a I ° •« S****. 
e X i t ranjerosTg ü o ? a f P, a i i ^s yZ*k' 
calidad de l a s . S ? ^ m i ^ C 

A i u y e l exterior" 
á llamar á nues t ras puertas w I 
para p r o v e e r al consumo á naciJ 
cho más d i s t a n t e s . ^ 

Sera: una fundada esperanza & 
consumí lores por lo mucho q Q e 

iluir en el aumento de la orodnL- ^ 
la baratura de los artice 
general v de más necesario coLí 
lo que lia de facilitar la 
medidas adecuadas, por e j e a X * § 
que se forme una buena esfcadffi^' 
cuaria, para que hayaseg/-
campos, para que la población Vn2 * 
disemine, para que la división terSL11, 
y del cultivo obedezca ea cada 
á los preceptos de la ciencia ecónomo? 
para que con la creación de mil imP 
trias tengan útil aplicación los'hoy ¿2" 
derados inútiles desperdicios, y ct 
conjunto constituye la ganancia delSl. 
cultor, y sirve dejjase al bienestar d J C 
pueblos; cuando en la actualidad, ifeofo-
España uno de los países en que méa¡» 
vale la propiedad y so paga á méao*na*i 
ció el trabajo, es, sin embargo, doodettl 
vez cuesta á todas las clases rnáa caía 
la vida. 

Será un título de gloria para los a\t« 
poderes del Estado, porque coa ella ha
brán demostrado de un modo evidencia 
firme propósito de que tengan por fia U 
reparación debida los grandes interent 
nacionales, largo tiempo desatendida, 
por no decir olvidados. 

A la lev de Enseñanza agrícola la 
seguido la ley de Información peeu.ua, 
la reforma de la Escuela de Agricultura, 
y el decreto sobre repoblación v fomento 
del arbolado; y como colocados ea ti 
pendiente de las mejoras no es dable «• 
troceder ni detenerse, otras leyes tw» 
drán después de la misma índole y nos** 
nos importantes; así lucirá el dia eos» 
sean pToporciouadas en la práctica!» 
inmeusos deberes impuestos y exigí» 
por las circunstancias á laá clases rotv 
les, las obligaciones para con ellas de w 
que tieuen la fortuna de representarla j 
la responsabilidad de dirigirlas. 

Excmo. Sr.: tal es el díctame* di * 
Juuta: V. E. , sin embargo, resolverá «a 
su sabiduría lo más conveniente. 

Madrid 10 de Diciembre de W ' » ^ * 
Presidente, José de Cárdenas = E N o » 
Secretario, Miga» López MarUnez. 

Administración de subsistencias do Alcalá do Henares. 

N O T A de las compras verificadas por esta Administración durante laprmtra itettí 
del mes de la fecha. 

Días. 

4 

4 

4 

6 

PUNTOS 
donde se han 

hecho 
las compras. ARTÍCULOS. 

Alcalá 1 Leña. 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

Harina de 1 . * . . , 

Harina de 2 . \ . 

Harina de 3 . ' . i , 

Cebada 

Paja 

CANTIDADES. 

Quintales metes. 

200 

80 

160 

SO 

1 2 0 0 

Fauews. 
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Alcalá de Henares 10 de Febrero de 1879.=El Administrador, Juan 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

F a c t o r í a de utensilios do Madrid. 

TERCERA DECENA DE ENERO DE l á " 9 -
X o t a de las compras verificadas en este establecimiento durante l* vrtu -

PR£C*>« 

Madrid 31 de Enero de 1S79.=EI Administrador, Manuel Knttgtí 
Comisario de Guerra, Inspector, Enrique de Villalouga. 
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